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RADICACIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO DE DIVORCIO DEMANDANTE
GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO DEMANDADO NANCY LISCANO VEGA RADICADO 2022 -
00402

Elisabeth Quiceno <elizabethquiceno@derechoypropiedad.com>
Vie 16/09/2022 3:34 PM
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: arnolqr <arnolqr@gmail.com>

Señor: 
JUZGADO VEINTISIETE  (27)  DE FAMILIA DE  BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

 

REFERENCIA                         PROCESO DE DIVORCIO 
DEMANDANTE                               GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO  
DEMANDADO                         NANCY LISCANO VEGA     
ASUNTO                             CONTESTACIÓN DEMANDA  
RADICADO                                                      2022 - 00402 
 

ELISABETH QUICENO CASTAÑO, nacional colombiana, mayor   de edad con domicilio y residencia en  esta
ciudad, abogada en ejercicio de la profesión, identificada con la cédula de ciudadanía número CC.34.001.102
expedida en Villamaría - Caldas y portadora de la tarjeta profesional número  331.420del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderada judicial de la señora NANCY LISCANO VEGA, nacional colombiana, mayor
de edad con domicilio en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 36.380.105 expedida en La Plata –
Huila  por medio del presente escrito y estando dentro del término legal para hacerlo, procedo a CONTESTAR
DEMANDA 

Con copia la correo arnolqr@gmail.com 

Atentamente, 

 

ELISABETH QUICENO CASTAÑO 
C.C No 34.001.102 expedida en Villamaría  - Caldas 
T.P. 331.420 del C.S. de la Judicatura 
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Señor: 
JUZGADO VEINTISIETE  (27)  DE FAMILIA DE  BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA   PROCESO DE DIVORCIO 
DEMANDANTE GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO  
DEMANDADO  NANCY LISCANO VEGA     
ASUNTO   CONTESTACIÓN DEMANDA  
RADICADO               2022 - 00402 
 

ELISABETH QUICENO CASTAÑO, nacional colombiana, mayor   de edad con domicilio y residencia 
en  esta ciudad, abogada en ejercicio de la profesión, identificada con la cédula de ciudadanía número 
CC.34.001.102 expedida en Villamaría - Caldas y portadora de la tarjeta profesional número  331.420 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la señora NANCY 
LISCANO VEGA, nacional colombiana, mayor de edad con domicilio en Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía número 36.380.105 expedida en La Plata – Huila  por medio del presente escrito 
y estando dentro del término legal para hacerlo, procedo a CONTESTAR DEMANDA, en los siguientes 
términos: 

RESPECTO A LOS HECHOS: 

Teniendo en cuenta la demanda inicial y lo manifestado por mi mandante de formar escrita y 
verbalmente , me permito pronunciarme sobre los hechos así: 
 
RESPECTO AL HECHO PRIMERO. 
    

  
ES CIERTO, pues así consta en el  Registro civil de matrimonio. 
 
RESPECTO AL HECHO SEGUNDO. 
 

 
 ES CIERTO. 
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RESPECTO AL HECHO TERCERO: 
 

  
 
NO ES CIERTO como lo señala el demandante.   De hecho el día  17 de agosto de 2010 se celebró 
ante la Defensoría de familia del ICBF centro zonal Rafael Uribe Uribe audiencia de conciliación entre 
los señores NANCY LISCANO Y GUSTAVO GÓMEZ, audiencia en la que se determinó que la custodia 
del menor CESAR MAURICO GOMEZ quedaría en cabeza de su madre y el señor Gustavo aportaría 
una cuota alimentaria   
 
RESPECTO AL HECHO CUARTO: 
 

  
 
ES CIERTO 
 
RESPECTO AL HECHO QUINTO: 
 

  
 
NO ES CIERTO,  como lo indica la demanda, y explico. Señala  la señora NANCY  LISCANO que este 
inmueble fue adquirido por ella a título de compraventa  día el mediante Escritura Pública 1032 del 
veinte (20) de noviembre  de 2008  de la Notaria Segunda del Circuito de Garzón Huila. Seguido de 
esto, afirma mi mandante que amenazada por el señor GOMEZ JARAMILLO, accedió a transferir el 
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título de propiedad a nombre del señor GUSTAVO GOMEZ JARAMILLO, para que éste pudiese recibir 
su subsidio de vivienda; pensando que cesarían los maltratos y agresiones que estaba sufriendo.  
 
RESPECTO AL HECHO SEXTO: 
 

 
NO ES CIERTO, según informa la señora NANCY LISCANO y así obra en la prueba documental que 
se aporta, ella no decidió abandonar el hogar. De hecho informa mi prohijada que  debido a las 
agresiones físicas, psicológicas y verbales por parte del señor GOMEZ JARAMILLO, se vió obligada 
a ya que temía por su  vida y por la salud psicológica de su hijo que en muchas ocasiones presenciaba 
dichos maltratos  
  
RESPECTO AL HECHO SÉPTIMO: 
 

  
ES CIERTO, respecto a que mi mandante es miembro activo de la Policía Nacional,  sin embargo la 
misma debe asumir las obligaciones económicas con sus hijos, entre estos con sus hijo CÉSAR 
MAURICIO, entre estos los gastos educativos por valor  de $507.000 mensuales 
 
RESPECTO AL HECHO OCTAVO 
 

 
NO LE CONSTA A MI MANDANTE sobre la convivencia.  Respecto al nacimiento  y reconocimientos 
de niño, ES CIERTO  pues así constan en el registro civil de nacimiento. Ambos constituyen una 
violación al deber de fidelidad entre cónyuges 
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RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

 

En nombre de mi poderdante la señora NANCY LISCANO VEGA, en virtud al poder conferido me 
permito manifestar que ME OPONGO  a las pretensiones de la presente demanda, por la razones de 
hecho y de derecho expuesta a continuación como EXCEPCIONES 

Manifiesto al Señor Juez, que en ejercicio del derecho de contradicción propongo las siguientes: 

 

E X C E P C I O N E S: 

 
1. EXISTENCIA DE CAUSALES SANCIÓN , DIFERENTES AL SEPARACIÓN POR MAS DE 

DOS AÑOS, IMPUTABLES AL SEÑOR GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO 
 

 
La reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente: 
 
“Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia y la doctrina en objetivas y 

subjetivas: Las causales objetivas se relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que 
motivan el matrimonio, lo que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio para las 
situaciones vividas” Por ello al divorcio que surge de esta causales suele denominársele 
“divorcio remedio”. Las causales pueden ser invocadas en cualquier tiempo por 

cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere valorar la 
conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges de disolver el vínculo 
matrimonial. A este grupo pertenecen las causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem. 

  
Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan con el incumplimiento de los deberes 
conyugales y por ello pueden ser invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro 
del término de caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil –modificado por el 
artículo 10 de la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el divorcio a modo de censura; por 
estas razones el divorcio al que dan lugar estas causales se denomina “divorcio sanción” La 
ocurrencia de estas causales debe ser demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en contra 
de quien se invocan puede ejercer su derecho de defensa y demostrar que los hechos 
alegados no ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. Además de la disolución del 
vínculo marital, otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son la posibilidad (i) de 
que el juez imponga al cónyuge culpable la obligación de pagar alimentos al cónyuge inocente 
–artículo 411-4 del Código Civil; y (ii) de que el cónyuge inocente revoque las donaciones que 
con ocasión del matrimonio haya hecho al cónyuge culpable –artículo 162 del Código Civil. 
Pertenecen a esta categoría las causales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del 
artículo citado”. Sentencia C – 985  del 2010 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el señor GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO no se encuentra legitimado 
para iniciar la presente acción,  pues la  jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia claramente ha 
señalado que el cónyuge que da lugar a la finalización del vínculo matrimonial no puede pedir el 
divorcio. 
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En el caso que nos ocupa, los motivos de fractura de la relación afectiva e íntima entre los señores 
NANCY LISCANO VEGA Y GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO fue la violencia física, emocional y 
sexual que ejerció el señor GUSTAVO sobre su cónyuge 
 
De hecho a la fecha, y estando aun vigente el contrato matrimonial;  el señor GUSTAVO GOMEZ 
JARAMILLO, señala en su demanda que   ha establecido una convivencia con la señora MABEL 
ARELYS QUIMBAYO,  y que fruto de la relaciones sexuales entre ambos se procreó un hijo, aun 
menor de edad , quedando plenamente probado que ha sido el señor GUSTAVO GOMEZ JARAMILLO 
quien ha incurrido en acciones que tuvieron como consecuencia el rompimiento del vínculo 
matrimonial, y que jurídicamente constituyen causal de divorcio, concretamente la causal consagrada 
en el numeral primero del Art 154 del código civil  “relaciones sexuales  extramatrimoniales “ y  numeral 
segundo del mismo artículo “grave incumplimiento de los deberes que la ley le impone a los cónyuges” 
concretamente el deber de fidelidad 
 
Mi prohijada, por su parte, pese a no convivir con su cónyuge a seguido guardando los deberes propios 
de su condición de cónyuge, pues nunca estableció convivencia o relación de orden intima o afectiva 
con otras personas,  
 
Por otro lado la señora NANCY también ha señalado que cuando aún convivía bajo el mismo techo 
con su cónyuge  fue víctima en muchas ocasiones de agresiones físicas, psicológicas y económicas     
por parte de su cónyuge 
 
Por ejemplo, el día 12 de junio de 2010, la señora NANCY LISCANO presenta ante la Estación de 
Policía de Los Mártires, en Bogotá, denuncia por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR , y relata 
lo siguiente: 
 
“ El día de hoy  12 de junio de 2010, siendo más o menos las 2 de la tarde me encontraba en la 
habitación de mi casa la cual está ubicada en la Avenida Caracas No 31 d – 19 sur, barrio Quiroga, 
estaba dándole (…) a mi bebé de seis meses, en ese momento llegó mi esposos el señor Gustavo 
Gómez Jaramillo, empezó a gritarme por que momentos antes le había dicho que iba a salir con los 
niños  hacer una compras (sic) , entre ellas el regalo del día del padre , el me dijo que yo me iba era a 
verme con mi hermano el señor ALFONZO LISCANO (sic) , el cual a el no le cae bien y me prohíbe 
rotundamente entrevistarme con el, en ese momento de que  le me (sic) estaba gritando mi bebé se 
asustó, entonces yo le dije a mi esposos que se callara  la boca que estaba asustando al niño, entonces 
él me dijo que lo callara y se lo pasara, yo no le pasé al niño  porque como novedad cada vez que 
descansa se pone a tomar y asi coge a mi bebé de arriba y debajo de la escaleras , peligrando que se 
caiga con el niño, ya que está en estado de embriaguez, como no se lo pasé me tiró una bofetada en 
la cara, entonces yo descargué el niño en la cama y me paré a defenderme, como soy menor fuerte 
que él, me agarró de las manos y me rastró (sic) por todo el cuarto delante de mis tres hijos, igualmente 
me comenzó a insultar con palabras soeces y me echó de la casa, después cogió la plancha y me la 
tiró, pero yo logré esquivarla, posterior me tiró la mesa de planchar, la cual también esquivé, después 
se fue para la cocina  y empezó a romper toda la loza y me dijo que me daba tres días  de plazo para 
irme de la casa” 
 
En esta ocasión la señora NANCY LISCANO VEGA fue valorada por medicina legal con 7 días De 
incapacidad por los daños físicos sufridos. 
 
El proceso fue remitido a la Fiscalía 296 de Armonía Familiar, despacho donde se realizó una 
“conciliación”  en la que el señor Gustavo Gómez Jaramillo se comprometió s que  “no se volverá a 
presentar ningún tipo de maltrato” y la señora Nancy Liscano  renunció a la reparación integral porque 
“lo que más deseo es vivir tranquila” 
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Sin embargo, a los pocos días, concretamente el día 17 de julio de 2010  la señora NANCY LISCANO 
nuevamente es agredida por su cónyuge física y económicamente, al destruirle sus elementos de 
dotación, sus documentos de identidad civil y policial y sus trajetas de crédito y así lo denunció ante 
la Estación de Policía de Los Mártires el día 25 de juliode 2010. Es esa ocación los hechos fueron los 
siguente: 
 
“ el día 17 de julio siendo las 8:00, me encontraba  descansando en el antiguo lugar de residencia 
ubicado en la Avenida Caracas   No 31 D – 18 Sur barrio Quir0ga, ya que había tenido turno en la 
noche, realizando cierre de establecimientos, cuando a eso de las 08:00 de la mañana, llegó mi 
esposos els eñor GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO (…) a insultarme y golpearme, manifestándome 
que yo no interviniera en su trabajo , que yo no tenía por qué estar llamando  a los superiores de él, 
para decirle que tenía que dejar el armamento en su trabajo, este señor me tomó del cabello, para 
arrojarme por las escaleras, entonces entré al baño y me encerré allí, ese señor golpeó el vidrio de la 
puerta y lo rompió, gritándome palabras soeces, que me saliera del baño o sino él mismo me sacaba, 
pues de ese día yo no pasaba, que le me matana, pore s asituaciónllamé a mis ompañeros de trabajo 
y mi comandnate el señor Mayor LAVERDE, llamo hasta la estacióndel Rafael Uribe, para que 
enviaran una patrulla para que atendiera mi caso, en tonce las señor GLORA JARAMILLO bajó y le 
dijoa la patrulla que atendió el caso, de que no pasaba nada (sic) en ese trascurrir del tiempo, es señor 
GUSTAVO GOMEZ  tomo la CHAQUETA REFLECTIVA  DE DOTACIÓN  No 17 . 10005 y ler oció co 
alchol y le prendió fuego, dentro de la chaqueta tenía mi carnet policial ,  cédula de ciudadanía, el 
carnet de beneficiariode mi hijo CESAR MAURICIO Y DOS TRAJETAS DE CRÉDITO DEL BANCO 
BBVA (…) El señor señor GUSTAVO GOMÉZ me manifest´p que me iba a hacer echar de la Policía 
pasandome un informe, donde ponía en conocimientode mi General , que que yo según el (sic) me 
encontraba delinquiendo con esa chaqueta”  
 
En  otra ocasión, esto es en diciembre de 2011, la señora NANCY LISCANO nuevamente es víctima 
de agresiones por parte de su cónyuge y así lo dictamina medicina legal: 

 
 
 
El día 20 de junio de 2012, nuevamente la señora NANCY se ve obligada a presentar una denuncia 
por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR en esta ocasión ante la Estación de Policía de la localidad de  Santa 
Fé , debido a la violencia verbal y emocional por parte de sus cónyuge  
 
En el mes de abril de  2016, la señora NANCY LISCANO VEGA fue atendida en el centro hospitalario 
de la Policía Nacional debido a las agresiones vcausadas por su cónyuge. En este evento fue la  misma 
Policia la que remite la denuncia a la Fiscalia General de la Nación   
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Finalmente el día 26 de marzo de 2019 la seora NANCY LISCANO VEGA presentó otra nueva 
denuncia contra el señor GUSTAVI GÓMEZ JARAMILLO por los hechos ocurridos el día 27 de enero 
de 2019 
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A raíz de la presente denuncia que fue conocida por la Fiscalía General de la Nación bajo el radicado 
2019 - 0266, afirma mi prohijada que tomó la decisión de no volver a la casa que compartía con el 
señor GUSTAVO pues temía por su vida  
 
En virtud a esta última denuncia  mi prohijada fue cobijada con medida de protección por parte de la 
COMISARIA DE FAMILIA DE RAFAEL URIBE URIBE  
 
Además, la Fiscalía General del Nación ha pedido a la Policía Nacional que le brinde protección 
medida que fue ratificada en diciembre de 2021 calificando el riesgo sufrido por la señora NANCY  
como RIESGO EXTREMO 
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Los hechos así relatados y que reitero, fueron puesto bajo conocimiento de las autoridades, 
constituyen causal de divorcio imputable al  señor GUSTAVO GOMEZ JARAMILLO  concretamente la 
consagrada en el Artículo 154 numeral 3 del código civil ”maltratos de Los ultrajes, el trato cruel y los 
maltratamientos de obra 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Código Civil y de acuerdo a las afirmaciones 
realizados por mi poderdante el demandante GUSTAVO GOMEZ JARAMILLO  ha incumplido  sus 
deberes como cónyuge debido a las comprobadas relaciones sexuales extramatrimoniales que aun a 
la fecha se conservan  y que dieron como fruto un hijo, tal como lo señaló el señor GUSTAVO en su 
demanda, así como  con los reiterados actos de violencia intrafamiliar, denunciados en su momento 
por la señora NANCY  y que a la fecha son objeto de un proceso penal ;  circunstancia que lleva 
presumir por parte del señor Gustavo Gómez  una violación de los deberes que la ley le impone de 
guardar fidelidad y respeto tal como es señalado por la reiterada jurisprudencia de la sala de casación 
civil de la Corte Suprema de Justicia  
“ Desde las nupcias los casados sólo pueden tener relaciones sexuales entre sí, en ello consiste 
precisamente el deber de fidelidad en este campo ,obligación que de manera concreta le impone el 
artículo 9° del decreto 2820 de 1974 y cuya violación está sancionada permitiendo al cónyuge inocente 
demandar con fundamento en infidelidad del otro” 
 
Es situación, sin lugar a dudas permite inferir razonablemente que la hoy demandante como cónyuge 
culpable no estaba legitimado para iniciar por su cuenta la solicitud de divorcio  bajo la causal de “dos 
años de separación de cuerpos”   ocultando la realidad de la convivencia en pareja y  pretendiendo 
ocultar a la justicia que fue él quien dio lugar a la separación definitiva. 
 

PRETENSION: 

1. En el evento que se decretase el  divorcio por la causal octava consagrada en el Art 154 
del Código civil, ordenar que en virtud al PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD , y teniendo en 
cuenta que fue quien dio lugar a fin de la vida en común que señor GUSTAVO GOMEZ 
JARAMILLO, al pago vitalicio de la CUOTA ALIMENTARIA a favor de la señora NANCY 
LIZCANO VEGA 
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PRUEBAS: 
 
Los requisitos intrínsecos de la prueba están dados por la pertenencia o relevancia del hecho, la 
conducencia del medio y la utilidad del mismo;  

PERTINENCIA O RELEVANCIA DEL HECHO: El primer requisito está dado por “la relación que el 
hecho por probar puede tener con el litigio o la materia del proceso”. 

CONDUCENCIA: Es la aptitud legal o jurídica de la prueba para convencer al juez sobre el hecho al 
que se refiere”. 

UTILIDAD DEL MEDIO: Con el fin de que la prueba no degenere en superflua, “significa este requisito, 
que, desde el punto de vista procesal, la prueba debe prestar algún servicio, por ser necesaria o por 
lo menos útil para ayudar a obtener al Juez respecto de los hechos que interesan al proceso”. 

Por lo anterior, solicito Señor Juez, sean decretadas y practicadas las siguientes: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE   
 
Sírvase señalar fecha y hora para que comparezca el  señor GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO  a 
absolver interrogatorio de parte sobre los hechos que constituyen las excepciones, el que formularé  
verbalmente o por escrito, para lo cual allegaré en su oportunidad procesal el sobre respectivo. 
 

2. DOCUMENTALES  

Con toda atención me permito solicitar se tenga en cuenta como pruebas los siguientes 
documentos, encaminados a respaldar las excepciones propuestas, en especial la existencia de 
otros causales de divorcio imputables al señor GUSTAVO GOMEZ JARAMILLO  

1. En un (1) folio copia simple acta  Audiencia de Conciliación  celebrada el día  17 de agosto de 
2010 ante ICBF         

2. En tres (3) folios citación y acta de audiencia fracasada de fecha  5 de marzo de 2019 ante en 
centro de conciliación de la Policía Nacional  

3. En dos (2) folios copia simple denuncia presentada ante la  Estación de Policía de Mártires de 
fecha  12 de junio de 2010  

4. A cinco (5) folios copia audiencia de conciliación celebrada ante la Unidad de Armonía Familiar 
de la Fiscalía 

5. A un (1)  folio copia valoración de medicina legal de fecha  12 de junio de 2010  
6. A dos (2) folios copia valoración de medicina legal  de fecha 12 de julio de 2010 
7. A dos (2) folios copia denuncia radicada ante la Estación de Policía de Mártires el día 23 de 

julio de 2010 
8.  A un (1)folio copia valoración medicina legal de fecha  19 de diciembre de 2011 
9. A dos (2)  folios copia denuncia presentada   ante la Estación de Policía Santa Fé el día  20 

de junio de 2013  
10. A un (1) folio remisión prioritaria CAVIF  de fecha  20 d abril de 2016  
11. A tres (3) folios denuncia presentada  ante la Estación de Policía Kennedy el día  26 de marzo 

2019 con remisión a medicina legal  
12. A un folio (1) remisión   solicitud apoyo policivo por parte de la Comisaria de familia de 

Rafael Uribe Uribe  
13. A un dos (2) folios  solicitud de medida de protección  de fecha 15 de mayo de 2019 
14. A dos (2) folios solicitud de valoración de medicina legal  de fecha 17 de mayo de  2019  
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15. A siete (7) folios acta de seguimiento a medida de protección por parte de la Policía Nacional 
16.    A dos (2) folios solicitud medida de protección de fecha 14 de diciembre de 2021remitida 

por la FGN a la Policía Nacional  
17. A tres (3) folios acta de Junta Médico Laboral de la Policía Nacional   de fecha  16 de julio de 

2014  
18. A tres (7) folios formato reubicación laboral de la señora Nancy Liscano Vega  
19. A (64) folios copia Historia Clínica  de la señora NANCY LISCANO VEGA expedida por la 

Dirección de Sanidad de la Policía Nacional  
20. A un folio (1) copia citación a audiencia concentrada por el delito de VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR contra el señor GUSTAVO GOMEZ JARAMILLO, VICTIMA: NANCY 
LISCANO VEGA ante el Juzgado 17 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.  

TESTIMONIALES  

De conformidad a lo consagrado en los artículos 212 y 213 del Código General del Proceso,  solicito 
a usted señor Juez, señalar fecha y hora para que comparezcan las siguientes personas quienes 
informarán al despacho lo que sepan y les conste acerca de las circunstancias de la separación de los 
señores NANCY LISCANO VEGA y GUSTAVO GÓMEZ ,  sobre el trato que se prodigaban en vigencia 
del matrimonio,  del maltrato físico y emocional del señor Gómez en contra de su cónyuge, sobre las 
nuevas relaciones afectivas del  señor Gustavo Gómez   y sobre los hechos de la demanda y su 
manifestación expresa   
 

Señora YISETH DANIELA FANIÑO LISCANO  mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C  
identificada con cédula de ciudadanía 1,022.432.011 quien puede ser localizada en la en el Correo 
electrónico yiserth,fadio@correo.policia.gov.co   teléfono 3159281170  

OBJETO DE LA PRUEBA: Informar todo lo que sabe y le consta acerca de e las circunstancias de la 
separación de los señores NANCY LISCANO VEGA y GUSTAVO GÓMEZ,  sobre el trato que se 
prodigaban en vigencia del matrimonio,  del maltrato físico y emocional del señor Gómez en contra de 
su cónyuge, sobre las nuevas relaciones afectivas del  señor Gustavo Gómez 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en los artículos 278, 442, 443 y 372 Código General del Proceso , Código 
Civil Art 154 y demás normas concordante  

NOTIFICACIONES 

1. A la demandada  en la dirección obrante en el expediente. 
 

2. A la suscrita personalmente en la secretaria de su despacho ó en la calle 73 No. 25 –29  oficina 
255 de la Bogotá D.C. y electrónicamente en mi correo 
elizabethquiceno@derechoypropiedad.com teléfono 3125949664 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 
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ELISABETH QUICENO CASTAÑO 
C.C No 34.001.102 expedida en Villamaría  - Caldas 
T.P. 331.420 del C.S. de la Judicatura 
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19/9/22, 21:25 Correo: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI1NWZhZDgxLTUwMzktNDJjZS04OTkyLWRlZjdlNTA1NTlkNQAQADM8q4o6WB9LoePWiCPThYw%3D 1/1

RE: RADICACIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO DE DIVORCIO
DEMANDANTE GUSTAVO GÓMEZ JARAMILLO DEMANDADO NANCY LISCANO VEGA
RADICADO 2022 - 00402

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/09/2022 9:25 PM
Para: elizabethquiceno@derechoypropiedad.com <elizabethquiceno@derechoypropiedad.com>

Buena tarde 
Acuso recibido 
 
Cordialmente, 
Leydy Burbano  
Escribiente 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 


